
Auto del Tribunal de Primera Instancia de 9 de junio de
2006 — Achaiber Sing/Comisión

(Asunto T-4/04) (1)

(«Responsabilidad extracontractual de la Comunidad —
Policía sanitaria — Requisitos para la importación de aves
— Acuerdo sobre medidas sanitarias y fitosanitarias —
Indemnización de daños y perjuicios — Inadmisibilidad
parcial — Recurso manifiestamente carente de fundamento

jurídico alguno»)

(2006/C 190/36)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Partes

Demandante: R.K. Achaiber Sing (Leiden, Países Bajos) (represen-
tantes: J. Wilgers y J. van Duin, abogados)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: P. Kuijper, T. van Rijn y M. van Heezik, agentes)

Objeto

Indemnización de los daños y perjuicios presuntamente
sufridos por el demandante debido a la aplicación de la Deci-
sión 2000/666/CE de la Comisión, de 16 de octubre de 2000,
por la que se establecen las condiciones zoosanitarias y la certi-
ficación veterinaria aplicables a la importación de aves distintas
de las aves de corral y las condiciones de cuarentena (DO
L 278, p. 26)

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) El demandante cargará con las costas en que haya incurrido la
Comisión, incluidas las relativas a la excepción de inadmisibilidad.

(1) DO C 59, de 6.3.2004.

Auto del Tribunal de Primera Instancia de 19 de mayo de
2006 — Falcon Sporting Goods/OAMI (BIN LADIN)

(Asunto T-487/04) (1)

(Marca comunitaria — Denegación de registro — Retirada
de la solicitud de registro — Sobreseimiento)

(2006/C 190/37)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Falcon Sporting Goods AG (Zug, Suiza) (represen-
tante: J. Weigell, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(marcas, dibujos y modelos) (representante: A. Folliard-
Monguiral, agente)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de
Recurso de la OAMI de 29 de septiembre de 2004 (asunto
R 176/2004-2), relativa a la denegación de registro de la marca
denominativa «BIN LADIN»

Fallo

1) Sobreseer el recurso.

2) Condenar en costas a la parte demandante.

(1) DO C 57 de 5.3.2005

Auto del Tribunal de Primera Instancia de 19 de mayo de
2006 — Falcon Sporting Goods/OAMI (BIN LADIN)

(Asunto T-488/04) (1)

(Marca comunitaria — Denegación de registro — Retirada
de la solicitud de registro — Sobreseimiento)

(2006/C 190/38)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Falcon Sporting Goods AG (Zug, Suiza) (represen-
tante: J. Weigell, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(marcas, dibujos y modelos) (representante: A. Folliard-
Monguiral, agente)
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